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HOY NUEVE (09) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015), LA OFICIAL 

MAYOR DE LA SUBSECCIÓN “D”, DEJA CONSTANCIA QUE SE FIJA EN LA 

PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, EN LA CARTELERA Y EN LA 

CARPETA DEL PÚBLICO, EL TRASLADO DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN, INTERPUESTO POR EL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA EL AUTO DE FECHA TREINTA (30) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). EN CONSECUENCIA SE FIJA 

POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. ASÍ MISMO, VENCIDO EL DÍA DE 

FIJACIÓN, SE MANTENDRÁ EN LA SECRETARIA DE LA SUBSECCIÓN “D”, 

A DISPOSICIÓN DE LA PARTE CONTRARIA, POR EL TÉRMINO DE TRES 

(03) DÍAS. 

 

LO ANTERIOR EN VIRTUD DEL ART. 242 DEL C.P.A.CA. Y DE LOS 

ARTICULOS 110 Y 319 DEL C.G.P.  
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